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A MANERA DE PRÓLOGO

Me han conferido el honor de prologar esta obra que hoy tengo en mis
manos titulada “Sistema de protección integral de la mujer, la niñez y la adolescencia
- Visión doctrinaria y jurisprudencial”, cuya dirección se encuentra a cargo de
María Soledad Vieites, con quien he compartido no solo la participación en
otro libro hace ya algunos años, sino también el ser integrantes de la justicia
de familia, niñez, violencia familiar y de género de nuestra querida provincia
de Córdoba. Esta circunstancia es un aditivo más, pues conozco de su real
compromiso y responsabilidad en este ámbito que más que ningún otro
involucra temáticas sensibles tendientes a la protección de las y los más vulne-
rables, y que hoy se traspasa al incursionar en la tarea de dirección de este
compendio.

Igual consideración puedo efectuar en orden a dicho compromiso res-
pecto a la coordinadora general de la obra María Verónica Ruiu, las colabora-
doras Martina Prado y Leticia Ayelén Menéndez, y a quienes la ilustran y
complementan acabadamente con sus excelentes comentarios doctrinarios y
que mencionaré puntualmente a continuación.

Siempre me detengo en la lectura del prefacio de una obra, pues es el
anticipo del recorrido de cada una de las hojas que la componen, una prepa-
ración e introducción en su lectura, que nos confiere esa visión general que
luego nos impulsa a transitarla en todo su desarrollo, y vuelve a nuestra me-
moria cada vez que aparece un planteo que tenemos que resolver y acudimos
confiados a su índice para encontrar nuestra posible respuesta.
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Esa utilidad se profundiza cuando –como en este libro–, el discurrir
doctrinario de cada uno de los temas abordados, viene reforzado y comple-
mentado con la visión jurisprudencial de la materia tratada, y las referencias
legislativas aplicables. Sin dudas, ello exalta el provecho de su lectura, pues
no solo nos permite transitar la mirada académica del asunto, sino también
saber de buena tinta los criterios a los que acuden los jueces para dirimir los
planteos, y tener a disposición la norma aplicable. En definitiva, se le otorga
al lector un panorama más integrador del planteo o conflicto consultado, lo
cual –insisto– otorga un plus de beneficio altamente valorable.

Retomando aquella idea del prólogo como una perspectiva integral, esta
obra se divide en tres partes o núcleos centrales con sus respectivos enfoques
doctrinarios y análisis jurisprudencial, y un anexo legislativo.

La primera parte está dedicada al “Sistema de protección integral de la niñez”,
la segunda al “Sistema de protección de los derechos humanos de las mujeres víctimas
de violencia”, y la tercera a la “Violencia familiar - ley 9283”.

La visión doctrinaria en relación al “Sistema de protección integral de la
niñez” nos invita en primer término a detenernos en el examen de la interacción
compleja entre la protección de los derechos de la infancia y el modelo social
de la discapacidad, de la mano de la destacada jurista y docente Dra. Silvia
Eugenia Fernández, Asesora de Incapaces del Departamento Judicial Mar del
Plata, y especialista en la materia. Sus reflexiones nos permiten sondear las
nociones de la niñez y adolescencia, la discapacidad, y su inclusión en el
sistema de protección integral de derechos de niñas, niños y adolescentes.

Luego, la Dra. Marisa Herrera, cuya trayectoria académica y en el campo
de la investigación resulta notoria y destacable, se introduce en una temática
de indudable actualidad “la identidad y las familias en plural” lo cual –a su
decir– amplia los márgenes del derecho por fuerza de la realidad, quien me-
diante un exhaustivo examen doctrinario y jurisprudencial nos conduce a
visualizar modelos familiares que colocan en crisis el principio binario, y que
nos muestran que la triple filiación o la pluriparentalidad está instalada en el
debate de nuestro derecho interno.

Por su parte, Laura Moronta, Asesora de Niñez, Adolescencia, Violencia
Familiar y Género de la ciudad de Córdoba, y Gabriel García Auxiliar Cola-
borador de la Defensa Pública de la Asesoría de Niñez, Adolescencia, Violen-
cia Familiar y Género de la ciudad de Córdoba, abordan solventemente la
temática relativa al plazo razonable en los controles de legalidad, poniendo el
eje argumental en la demora de esa intervención y en el desfasaje en la comu-
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nicación entre el organismo de protección de derechos y el juzgado compe-
tente para su resolución.

Teresita Oliva, abogada especialista en Derecho de las Familias y presi-
dente de la Fundación Simiente reconocida a nivel nacional, cierra este pri-
mer eje de artículos doctrinarios analizando con profundidad el derecho de
las niñas, niños y adolescentes a ser oídos con representación técnica confor-
me su autonomía progresiva, lo que implica adentrarse en la renombrada
figura del abogado del niño como garantía de acceso a la justicia con rango
constitucional.

El recorrido que nos ofrece esta obra en orden al examen de la jurispru-
dencia de este primer desarrollo, presenta las condiciones de una ardua tarea
de selección de pronunciamientos judiciales internacionales, nacionales y
provinciales, de instancias superiores y de la primera instancia, con profusión
de temas específicos dentro de categorías más amplias, que realmente eviden-
cia la dedicación y el esfuerzo realizado en la recopilación del material vertido
en sus páginas.

El detenerse en el examen puntual de este amplio compilado, implicaría
alongar más de lo prudente esta presentación, por lo que se convoca a sus
lectores a su detenida y provechosa revisión cada vez que requieran ilustrarse
sobre los criterios judiciales en la especie, sin que ello obste a enunciarlos a
modo ejemplificativo. Así, se recolectan resoluciones referidas a los princi-
pios esenciales de la protección de los derechos de la niñez fincados en el
interés superior del niño, el acceso a la justicia, el derecho a ser oído, el
abogado del niño, el derecho de defensa de los progenitores, el control de
legalidad de las medidas excepcionales y su cese, la declaración de la situación
de adoptabilidad y sus vicisitudes, la guarda con fines de adopción y su requi-
sitoria, el proceso de adopción, las guardas de hecho o entregas directas, la
guarda asistencial, y la guarda judicial a un pariente.

Reitero, resultaría demasiado extenso detallar el despliegue de esta vasta
recolección de fallos, que enaltece el valor y las ventajas de esta obra.

El segundo núcleo alusivo al “Sistema de Protección de los Derechos Huma-
nos de las Mujeres Víctimas de Violencia”, comienza la visión doctrinaria con el
abordaje judicial implementado en los casos de violencia de género, a cargo
de Carla Olocco de Otto, jueza de niñez, adolescencia, violencia familiar y de
género de 5ª Nominación de la ciudad de Córdoba. La autora, desde su
destacada mirada asentada en la práctica diaria de su función jurisdiccional,
nos adentra con minucioso detenimiento en el marco jurídico de la protec-
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ción especial a los derechos de la mujer en el derecho internacional de los
Derechos Humanos, y concretamente en la manera en que se asume el trata-
miento judicial de los casos de violencia de género en el marco de la ley de la
provincia de Córdoba que regula la materia, puntualizando los requisitos
procesales previstos a esos fines.

Seguidamente, la directora de la obra María Soledad Vieites, jueza de
niñez, adolescencia, violencia familiar y de género de 1ª Nominación de la
ciudad de Córdoba, asume con fluidez y dedicación el tratamiento de una
cuestión de ostensible relevancia como lo es el hecho de juzgar con perspecti-
va de género, consignando los alcances de ese mandato constitucional y las
exigencias que conllevan a su efectivo cumplimiento por parte de la magistra-
tura, para en definitiva proporcionar elementos que hacen a la buena práctica
que se impone a la hora de resolver.

En este apartado el lector nuevamente va a sorprenderse con un abun-
dante examen jurisprudencial temático y detallado que nos permite bucear
en las tesituras judiciales imperantes en los diversos aspectos que comprende
la protección de los Derechos Humanos de las mujeres víctimas de violencia,
partiendo para ello desde el marco normativo constitucional-convencional
que consagra el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias. También
podrá instruirse con los razonamientos que imperan en el tratamiento de las
violencias contra las mujeres presididos por la tutela judicial efectiva, la vio-
lencia de género y su abordaje transversal, los tipos y modalidades de violen-
cia, la prueba en estos procedimientos, y la perspectiva de género al momen-
to de juzgar, sin que la enunciación implique en modo alguno agotar el espa-
cioso tratamiento que también se observa en la jurisprudencia compilada en
este punto, que pone de manifiesto la precisa y detallista labor que ello com-
prende.

El último eje de la obra se dedica a la “Violencia familiar - ley 9283” de la
provincia de Córdoba, cuya exposición doctrinaria es desarrollada de modo
elogiable por Agustina Olmedo, en su rol de Secretaria del Tribunal Superior
de Justicia de la provincia de Córdoba, quien nos introduce en la labor desa-
rrollada en la Oficina de Coordinación de Violencia Familiar que se erige en
un nuevo modelo de oficina en el ámbito del Tribunal Superior de Justicia
para mejorar la respuesta judicial a la violencia familiar, detallando las accio-
nes relevantes y los protocolos de trabajo aprobados a esos efectos.

En este espacio una vez más cabe ponderar el análisis jurisprudencial
ofrecido, que parte del cartabón preventivo del procedimiento judicial inspi-
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rado en los principios de excepcionalidad, celeridad, tutela judicial efectiva,
protección adecuada al vulnerable, actitud proactiva y oficiosa del juzgador,
asistencia letrada gratuita a la víctima, y acotamiento de la prueba, para luego
exhibir pronunciamientos relativos al objeto del proceso y su naturaleza, los
sujetos de protección, las medidas protectorias y los requisitos y alcances de
su dictado. Merecen destaque las resoluciones consignadas referidas al uso de
dispositivos electrónicos, la utilización de tecnología de geolocalización y
geoposicionamiento como medida complementaria a la restricción perimetral,
el dispositivo dual, los niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia fami-
liar, la posibilidad de fijación de alimentos provisorios, cuidado personal,
régimen comunicacional, y atribución del hogar en el marco de la ley 9283,
la violencia hacia adultos mayores, el incumplimiento de la orden y la des-
obediencia a la autoridad, las vías recursivas, entre otros que me eximo de
consignar en honor a la brevedad.

El despliegue consignado precedentemente se corona con un Anexo Le-
gislativo que complementa la obra y posibilita la precisa consulta de los ins-
trumentos internacionales y las leyes aplicables, que indubitablemente será
de gran interés para quienes accedan a su examen.

En síntesis, y realizando una reflexión final sobre la obra comentada, no
puedo dejar de insistir en la relevancia que adquiere al exhibir en un mismo
texto y bajo el doble parámetro de la doctrina y la jurisprudencia un cúmulo
de contingencias fácticas y jurídicas que atañen al sistema de protección inte-
gral de la mujer, la niñez y la adolescencia, y las respuestas frente a la violencia
familiar. Un trabajo digno de elogiar que seguramente integrará la consulta
por parte de los magistrados, funcionarios, abogadas y abogados que circulan
en los pasillos de la justicia cordobesa, quienes al recorrer sus páginas podrán
advertir el valioso instrumento que representa al momento de involucrarse
en procesos que comprometen las garantías de personas vulnerables que re-
quieren de un quehacer sensible dotado de la debida protección jurídica.

Solo queda felicitar a la directora, a la coordinadora general, a las cola-
boradoras, y a todas las autoras y autores que ilustran la obra con su distin-
guida colaboración, por su compromiso con los derechos de las niñas, niños,
adolescentes y las mujeres víctimas de violencia, que seguramente los han
acompañado en su mesa de trabajo y en sus reflexiones.

Fabian Eduardo Faraoni

Córdoba, Julio de 2020


